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 d
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a
s H

o
ja

s In
fo

rm
a
tiva

s N
º 0

0
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0
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0
0
0
0
3
-2

0
2
5
-C

G
/

V
C

S
T
-R

G
C

 y N
º 0

0
0
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0
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T
 y N

º 0
0
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 d
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G
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S
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, d
e
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S

u
b
g
e
re
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e
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e
g
u
im
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n
to

 y E
va

lu
a
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n
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e
l S

iste
m

a
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a
cio

n
a
l d

e
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o
n
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o
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a
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2
5
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O
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, d
e
 la

 S
u
b
g
e
re

n
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 d
e
 N

o
rm

a
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a
d
 e

n
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o
n
tro

l G
u
b
e
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a
m

e
n
ta
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l M

e
m

o
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n
d
o
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º 0
0
0
3
8
1
-2

0
2
5
-C

G
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C

, d
e
 

la
 G

e
re

n
cia

 d
e
 A

se
so

ría
 Ju

ríd
ica

 y N
o
rm

a
tivid

a
d
 e

n
 C

o
n
tro

l G
u
b
e
rn

a
m

e
n
ta

l d
e
 la

 C
o
n
tra

lo
ría

 G
e
n
e
ra

l d
e
 la

 R
e
p
ú
b
lica

;

C
O

N
S

ID
E

R
A

N
D

O
:

Q
u
e
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n
fo

rm
e
 a
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 p

re
visto

 e
n
 e

l a
rtícu

lo
 8

2
 d

e
 la

 C
o
n
stitu

ció
n
 P

o
lítica

 d
e
l P

e
rú

, la
 C

o
n
tra

lo
ría

 G
e
n
e
ra

l d
e
 la

 R
e
p
ú
b
lica

 
e

s u
n
a
 e

n
tid

a
d
 d

e
sce

n
tra

liza
d
a
 d

e
 D

e
re

ch
o
 P

ú
b
lico

 q
u
e
 g

o
za

 d
e

 a
u
to

n
o
m

ía
 co

n
fo

rm
e
 a

 su
 L

e
y O

rg
á
n
ica

; a
sim

ism
o
, e

s 
e

l ó
rg

a
n
o
 su

p
e
rio

r d
e
l S

iste
m

a
 N

a
cio

n
a
l d

e
 C

o
n
tro

l, q
u
e
 tie

n
e
 co

m
o
 a

trib
u
ció

n
 su

p
e
rvisa

r la
 le

g
a
lid

a
d
 d

e
 la

 e
je

cu
ció

n
 

d
e
l p

re
su

p
u
e
sto

 d
e
l E

sta
d
o
, d

e
 la

s o
p
e
ra

cio
n
e
s d

e
 la

 d
e
u
d
a
 p

ú
b
lica

 y d
e
 lo

s a
cto

s d
e
 la

s in
stitu

cio
n
e
s su

je
ta

s a
 co

n
tro

l;

Q
u
e
, e

l a
rtícu

lo
 6

 d
e
 la

 L
e
y N

º 2
7
7
8
5
, L

e
y O

rg
á
n
ica

 d
e
l S

iste
m

a
 N

a
cio

n
a
l d

e
 C

o
n
tro

l y d
e
 la

 C
o
n
tra

lo
ría

 G
e
n
e
ra

l d
e
 

la
 R

e
p
ú
b
lica

, y m
o
d
ifi ca

to
ria

s, e
sta

b
le

ce
 q

u
e
 e

l co
n
tro

l g
u
b
e
rn

a
m

e
n
ta

l co
n
siste

 e
n
 la

 su
p
e
rvisió

n
, vig

ila
n
cia

 y ve
rifi ca

ció
n
 

d
e
 lo

s a
cto

s y re
su

lta
d
o
s d

e
 la

 g
e
stió

n
 p

ú
b
lica

, e
n
 a

te
n
ció

n
 a

l g
ra

d
o
 d

e
 e
fi cie

n
cia

, e
fi ca

cia
, tra

n
sp

a
re

n
cia

 y e
co

n
o
m

ía
 e

n
 

e
l u

so
 y d

e
stin

o
 d

e
 lo

s re
cu

rso
s y b

ie
n
e
s d

e
l E

sta
d
o
, a

sí co
m

o
 d

e
l cu

m
p
lim

ie
n
to

 d
e
 la

s n
o
rm

a
s le

g
a
le

s y lin
e
a
m

ie
n
to

s d
e
 

p
o
lítica

 y p
la

n
e
s d

e
 a

cció
n
, e

va
lu

a
n
d
o
 lo

s siste
m

a
s d

e
 a

d
m

in
istra

ció
n
, g

e
re

n
cia

 y co
n
tro

l, co
n
 fi n

e
s d

e
 su

 m
e
jo

ra
m

ie
n
to

 a
 

tra
vé

s d
e
 la

 a
d
o
p
ció

n
 d

e
 a

ccio
n
e
s p

re
ve

n
tiva

s y co
rre

ctiva
s p

e
rtin

e
n
te

s; sie
n
d
o
 q

u
e
, e

l co
n
tro

l g
u
b
e
rn

a
m

e
n
ta

l e
s in

te
rn

o
 

y e
xte

rn
o
 y su

 d
e
sa

rro
llo

 co
n
stitu

ye
 u

n
 p

ro
ce

so
 in

te
g
ra

l y p
e
rm

a
n
e
n
te

;

Q
u

e
, d

e
 a

cu
e

rd
o

 a
l a

rtícu
lo

 8
 d

e
 la
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fe

rid
a

 L
e

y N
º 2
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7
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5

, e
l co

n
tro

l e
xte

rn
o

 e
s e

l co
n

ju
n

to
 d

e
 p

o
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s, n
o

rm
a

s, 
m

é
to

d
o

s y p
ro

ce
d

im
ie

n
to

s té
cn

ico
s, q

u
e

 co
m

p
e

te
 a

p
lica

r a
 la

 C
o

n
tra

lo
ría

 G
e

n
e

ra
l d

e
 la

 R
e

p
ú

b
lica
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 o

tro
 ó

rg
a

n
o
 

d
e

l S
iste

m
a
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a

cio
n

a
l d

e
 C

o
n

tro
l p

o
r e

n
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rg
o
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 d

e
sig

n
a

ció
n

 d
e

 e
sta

, co
n

 e
l o

b
je

to
 d

e
 su

p
e

rvisa
r, vig

ila
r y ve

rifi ca
r 

la
 g

e
stió

n
, la

 ca
p

ta
ció

n
 y e

l u
so

 d
e

 lo
s re

cu
rso

s y b
ie

n
e

s d
e

l E
sta

d
o

; y q
u

e
 p

a
ra

 su
 e

je
rcicio

, se
 a

p
lica

rá
n

 siste
m

a
s 

d
e

 co
n

tro
l d

e
 le

g
a

lid
a

d
, d

e
 g

e
stió

n
, 
fi n

a
n

cie
ro

, d
e

 re
su

lta
d

o
s, d

e
 e

va
lu

a
ció

n
 d

e
 co

n
tro

l in
te

rn
o

 u
 o

tro
s q

u
e
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a

n
 

ú
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s e
n

 fu
n

ció
n
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 la

s ca
ra

cte
rística

s d
e

 la
 e

n
tid

a
d

 y la
 m

a
te

ria
 d

e
 co

n
tro

l, p
u

d
ie

n
d

o
 re

a
liza

rse
 e

n
 fo

rm
a

 in
d

ivid
u

a
l 

o
 co

m
b

in
a

d
a
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Q
u
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 d
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o
n
e
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u
e
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l e
je
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 d

e
l co

n
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l g
u
b
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rn
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n
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r e
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m
a
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a
l d
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C
o
n
tro

l e
n
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n
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a
d
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s, se
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a
 b

a
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u
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a
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n
cio

n
a
l d

e
 la

 C
o
n
tra
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 G
e
n
e
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l d
e
 la

 R
e
p
ú
b
lica

, 
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 q
u
e
 e
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b
le

ce
 lo

s lin
e
a
m

ie
n
to

s, d
isp

o
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n
e
s y p
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ce

d
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n
to

s té
cn

ico
s co
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sp

o
n
d
ie

n
te
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 su

 p
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ce
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, e
n
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n
ció

n
 

a
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a
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e
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n
 d
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a
s e
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a
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e
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o
d
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a
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s d

e
 co
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b
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za
d
o
s 

p
a
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n
; d
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o
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n
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u
e
, e

n
 sim
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o
s e
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n
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a
n
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n
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l lite
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l t) d
e
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rtícu
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e
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d
a
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e
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7
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8
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b
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m
o
 u

n
a
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e
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u
cio

n
e
s d
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 C
o
n
tra

lo
ría
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l d
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e
p
ú
b
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g
u
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r lo
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n
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o
s q

u
e
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n
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ra
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 o
rg

a
n
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o
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o
n
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r, e

m
itie

n
d
o
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o
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a
tiva

 
p
e
rtin

e
n
te

 q
u
e
 co

n
te

m
p
le
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s p
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s q

u
e
 rig

e
n
 e
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n
tro

l g
u
b
e
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a
m

e
n
ta

l;

Q
u

e
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 D
é
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o
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o
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n
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o
m

p
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m
e
n
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a
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e
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xto
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n
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e
n
a
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o
 d
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e
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2
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e
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e
 

C
o
n
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n
e
s d

e
l E
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d
o
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p
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b
a
d
o
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n
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e
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u
p
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m
o
 N
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8
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0
1
9
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F
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s m
o
d
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to
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sta

b
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u
e
 e

l 
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p
e
rviso

r d
e
 o

b
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 e
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 o
b
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a
d
o
 a
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m
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o
n
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ría
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e
n
e
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l d
e
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e
p
ú
b
lica

, e
n
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a
 o

p
o
rtu

n
id

a
d
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u
e
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E
n
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a
d
, lo
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rm
e
s u

 o
p
in

io
n
e
s e

m
itid

o
s re

sp
e
cto

 a
 lo

s a
d
icio

n
a
le

s d
e
 o

b
ra

, so
licitu

d
e
s d

e
 m

a
yo

re
s g

a
sto

s g
e
n
e
ra

le
s, 

va
ria

ció
n
 e

n
 ca

le
n
d
a
rio

 d
e
 o

b
ra

, a
m

p
lia

cio
n
e
s d

e
 p

la
zo

, a
p
lica

ció
n
 d

e
 p

e
n
a
lid

a
d
e
s y o

tro
s e

m
itid

o
s e

n
 e

l m
a
rco

 d
e
 su

s 
fu

n
cio

n
e
s, d

e
 a

cu
e
rd

o
 a

 lo
s lin

e
a
m

ie
n
to

s re
g
u
la

d
o
s p

o
r e

ste
 o

rg
a
n
ism

o
 a

u
tó

n
o
m

o
 d

e
 co

n
tro

l a
 tra

vé
s d

e
 D

ire
ctiva
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A

sim
ism

o
, p

re
cisa

 q
u
e
 d

ich
a
 o

b
lig

a
ció

n
 n

o
 re

p
re

se
n
ta

 la
 p

a
ra

liza
ció

n
 d

e
l p

la
zo

 d
e
 e

je
cu

ció
n
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e
 o

b
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, sin
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e
rju

icio
 d

e
l 

e
je
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 d

e
l co

n
tro
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n
cu

rre
n
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u
e
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o
n
tra
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ría

 G
e
n
e
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l, d
e
 se

r e
l ca

so
;

Q
ue, en ese contexto, la V

icecontraloría de C
ontrol S

ectorial y Territorial ha identifi cado la necesidad de em
itir  un

 
docum

ento norm
ativo que regule el desarrollo de acciones por parte de la C

ontraloría G
eneral de la R

epública respecto
 

del encargo legal contenido en la D
écim

o Tercera D
isposición C

om
plem

entaria F
inal del Texto Ú

nico O
rdenado de la Ley 

N
º 30225, Ley de C

ontrataciones del E
stado, aprobado por D

ecreto S
uprem

o N
º 082-2019-E

F
 y sus m

odifi catorias, el cual 
está referido a la obligación de los supervisores de obra de rem

itir a esta E
ntidad F

iscalizadora S
uperior los inform

es u
 

opiniones em
itidos respecto a los adicionales de obra, solicitudes de m

ayores gastos generales, entre otros, en el m
arco

 
de sus funciones;

Q
u

e
, la
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ice

co
n
tra

lo
ría

 d
e
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o
n
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e
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s d
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o
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0
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0
2
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C
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0
0
3
4
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0
2
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G
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C
S

T
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o
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s In
fo

rm
a
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0
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G
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0
0
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G
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C
S

T
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G
C
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N

º 0
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0
0
0
3
-2

0
2
5
-C

G
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C
S

T
-R

G
C

 y N
º 0

0
0
0
0
9
-2

0
2
5
-C

G
/V

C
S

T
-R

G
C

, h
a
 p

ro
p
u
e
sto

 y su
ste

n
ta

d
o
 la

 n
e
ce

sid
a
d
 d

e
 e

m
itir 

la
 D

ire
ctiva

 d
e
n
o
m

in
a
d
a
  “R

e
m

isió
n
 d

e
 lo

s in
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rm
e
s u
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p
in
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n
e
s e

m
itid

o
s p

o
r e

l S
u
p
e
rviso

r d
e
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b
ra

 a
 la
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o
n
tra

lo
ría

 
G

e
n
e
ra

l d
e
 la

 R
e
p
ú
b
lica

”, co
n
 la

 fi n
a
lid

a
d
 d

e
 e

sta
b
le

ce
r la

s d
isp

o
sicio

n
e
s q

u
e
 re

g
u
la

n
 e

l p
ro

ce
so

 p
a
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m
isió

n
 d

e
 

lo
s in

fo
rm

e
s u

 o
p
in

io
n
e
s e

m
itid

o
s p

o
r e

l S
u
p
e
rviso

r d
e
 O

b
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 e
n
 e

l m
a
rco

 d
e
 su

s fu
n
cio

n
e
s, a

 la
 C

o
n
tra

lo
ría

 G
e
n
e
ra

l d
e
 

la
 R

e
p
ú
b
lica

, re
sp

e
cto

 a
 lo

s a
d
icio

n
a
le

s d
e
 o

b
ra

, so
licitu

d
e
s d

e
 m

a
yo

re
s g

a
sto

s g
e
n
e
ra
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                                                           Anexo N° 2: Formatos para cada tipo de informe u opinión del Supervisor de Obra 
 

1. Informe de conformidad de lo detallado en los literales b), c) y d) del artículo 175 (Art. 176.4). 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego   Estado de la obra:   
Proyecto/obra:   Código Unificado:   Código INFOBRAS:   

Ubicación   Distrito:  Provincia:   Departamento:   
Plazo de ejecución 

contractual 

Número de Contrato de 
Obra: 

  Monto S/   
Fecha 
suscripción 
del Contrato: 

  
Fecha de inicio del 
plazo de ejecución 
contractual 

  
Fecha de término de 
ejecución 
contractual 

    

Número de Contrato de 
Supervisión: 

  Monto S/   
Fecha 
suscripción 
del Contrato: 

  
Fecha de inicio de 
vigencia de 
contractual 

  
Fecha de término de 
vigencia de contrato 

    

Procedimiento de selección   
Sistema de 
Contratación 

  Modalidad de Ejecución Contractual   

Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución 
Contractual Inicial: 

  

Expediente 
Técnico: 

  
Fecha de culminación 
de estudios: 

  

Ejecución de 
obras: 

  
Fecha de culminación 
de obra: 

  
             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas 
conformantes) 

    
    
    

          

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas 
conformantes) 

    
    
    

             

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 

Residente   
DNI 

  
N° CIP/CAP 

  
Supervisor                    

V. Información General del Expediente Técnico: 

Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha                

VI. Evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias realizadas por el Supervisor de Obra al informe emitido al inicio del plazo de ejecución de obra 

  Preguntas Si No N/A Comentarios 

1 
Revisión del Programa de 

Ejecución de Obras 
(CPM) 

¿El plazo de ejecución de obra corresponde al previsto en el 
procedimiento de selección? 

        

¿Las partidas consideradas correspondan al presupuesto del 
expediente técnico? 

        

¿La duración de las actividades devienen de considerar los 
rendimientos y metrados de las partidas? 

        

¿Existe coherencia entre las actividades predecesoras, 
sucesoras y paralelas; para llevar a cabo un correcto proceso 
constructivo? 
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 ¿Se encuentran identificadas las actividades de la ruta crítica?         

2 
Revisión del Calendario 

de Avance de Obra 
Valorizado 

¿El calendario de avance de obra valorizado, considera las 
mismas actividades que el programa de ejecución de obra, por 
período (mensual/quincenal/bimensual/etc)? 

        

¿Las actividades consideradas son las mismas del programa de 
ejecución de obras? 

        

¿Se considera período (mensual/quincenal/bimensual/etc.) el 
metrado, monto parcial correspondiente?  

        

¿El Costo directo es igual a la sumatoria de los parciales 
considerados? 

        

3 
Revisión del Calendario 

de adquisición de 
materiales e insumos 

¿Es concordante con el calendario de avance de obra valorizado?         
¿Se ha identificado si están considerados los materiales para los 
que se requerirá el adelanto? 

        

¿Las sumatorias totales devienen de las sumas parciales?         

4 
Revisión del Calendario 
de utilización de equipo 

¿Es concordante con el calendario de avance de obra valorizado?         
¿Se consideran todos los equipos comprendidos en los análisis 
de precios unitarios del presupuesto? 

        

¿Las sumatorias totales devienen de las sumas parciales?         

VII. ¿Se emite conformidad a los siguientes documentos? 

        CONFORME NO CONFORME N/A COMENTARIOS 
5 Programa de Ejecución de Obras (CPM)                 
6 Calendario de adquisición de materiales e insumos                 
7 Calendario de utilización de equipo                              

 
 
Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada    LEYENDA ASPECTOS GENERALES:    

        1 Pliego:     

 

 
 
 
Lugar y fecha:       2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada): 

 Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:     3 Ubicación:    
  DNI:      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   
  Registro CIP:      5 Código INFOBRAS:    
        6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):  
        7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):  
        8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato 
        9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada) 
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2. Informe de revisión del expediente técnico de obra (Artículo 177 del RLCE) 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego   Estado de la obra:   
Proyecto/obra:   Código Unificado:   Código INFOBRAS:   

Ubicación   Distrito: Chiclayo Provincia:   Departamento:   
Plazo de ejecución 
contractual (d.c) 

Número de Contrato de Obra: 

  

Monto S/ (Incluido 
IGV) 

  
Fecha 
suscripción 
del Contrato: 

  
Fecha de inicio del 
plazo de ejecución 
contractual 

  
Fecha de término de 
ejecución 
contractual 

    

Número de Contrato de 
Supervisión: 

Monto S/ (Incluido 
IGV) 

  
Fecha 
suscripción 
del Contrato: 

  
Fecha de inicio de 
vigencia de 
contractual 

  
Fecha de término de 
vigencia de contrato 

    

Procedimiento de selección   
Sistema de 
Contratación 

  Modalidad de Ejecución Contractual   

Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución 
Contractual Inicial: 

  

Expediente 
Técnico: 

  
Fecha de culminación 
de estudios: 

  

Ejecución de 
obras: 

  
Fecha de culminación 
de obra: 

  
             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas 
conformantes) 

    
    
              

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas 
conformantes) 

    
    
                 

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 

Residente   
DNI 

  
N° CIP/CAP 

  
Supervisor                    

V. Información General del Expediente Técnico: 

Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha                

VI. Evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias realizadas por el Supervisor de Obra al informe de revisión del expediente técnico presentado por el Contratista: 

  Preguntas Si No N/A Comentarios 

1 
Revisión de planos del 
Expediente técnico 

¿Se cuenta con los planos de todas las especialidades que se 
requiere por la naturaleza de la obra? 

        

¿Se verifica que los planos por especialidad cuentan con el nivel de 
detalle para el correcto desarrollo de la obra? 

                

¿Existe compatibilidad entre los planos de las diferentes 
especialidades con los estudios, diseños, cálculos y/o 
especificaciones técnicas.? 

        

¿Determinó posibles incompatibilidades con la topografía del 
terreno destinado para la ejecución de la obra? 
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¿Se determinó posibles limitaciones con la disponibilidad total y/o 
parcial de terreno, para la ejecución de la obra? 

                

¿Se determinó posibles interferencias, para la ejecución de la obra?                 
¿Se identificó la ubicación de canteras y fuentes de agua, para la 
ejecución de la obra? 

        

2 
Revisión del presupuesto 
de obra o valor referencial 
del expediente técnico 

¿Las partidas existentes en el presupuesto cuentan con sustento 
de metrados por cada partida? 

        

¿Existen partidas que no están consideradas en el presupuesto?          
¿La suma de los costos de todos los costos parciales es igual al 
costo directo del presupuesto? 

        

¿La suma de coeficientes de cada monomio es igual a 1 de la(s) 
fórmula (s) polinómica(s)? 

        

3 
Revisión del Análisis de 
Precios Unitarios del 
Expediente técnico 

¿Cada partida del presupuesto, cuenta con su respectivo análisis 
de precios unitarios considerando la unidad de medida establecida 
en las especificaciones técnicas y el presupuesto y consigna la 
fecha de los costos? 

        

4 
Revisión de 
especificaciones técnicas 
del Expediente técnico 

¿Todas las partidas del presupuesto cuentan con especificaciones 
técnicas? 

        

¿Todas las especificaciones técnicas describen claramente el 
procedimiento constructivo, forma de medida, pago, calidad de 
materiales y trabajos? 

        

5 
Revisión de los 
Cronograma para la 
ejecución de la obra 

¿El programa de ejecución de obra contiene todas las partidas del 
presupuesto de obra? 

        

¿El programa de ejecución de obra presenta ruta crítica?         

6 
Autorizaciones, licencias 
y certificaciones 

Se verificó que se cuenta con autorizaciones, licencias, 
certificaciones, factibilidad u otro para el adecuado desarrollo de la 
ejecución de la obra.  

        

7 
El expediente técnico y sus estudios básicos, responden a la normatividad sectorial aplicable y 
vigente. 

        

8 

El Expediente Técnico presenta memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de 
ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, valor referencial, fecha del presupuesto, 
análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas, estudios 
básicos, memorias de cálculo; asimismo, ¿dichos documentos cuentan con la firma de los 
especialistas de acuerdo a su competencia y del responsable del estudio?  

        

9 
De la evaluación del expediente técnico se han identificado posibles prestaciones de adicionales 
y/o reducciones de obra. 

        

10 
La matriz de riesgos presentada en el expediente técnico, es concordante con la naturaleza y 
características de la obra. 

        

11 De la evaluación del expediente técnico existen soluciones técnicas inaplicables.                      

 
 
Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada    LEYENDA ASPECTOS GENERALES:    

        1 Pliego:     
 Lugar y fecha:       2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada): 
 Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:     3 Ubicación:    
  DNI:      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   
  Registro CIP:      5 Código INFOBRAS:    
        6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):  
        7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):  
        8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato 
        9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada) 
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3. Informe de revisión de solicitud de adelantos (Artículo 182.3 del RLCE) 

 
I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego   Estado de la obra:   

Proyecto/obra:   Código Unificado:   
Código 
INFOBRAS: 

  

Ubicación   Distrito:   Provincia:   Departamento:   
Plazo de 
ejecución 
contractual 

Número de Contrato de Obra:   Monto S/   Fecha suscripción del Contrato:   
Fecha de inicio del 
plazo de ejecución 
contractual 

  
Fecha de término 
de ejecución 
contractual 

    

Número de Contrato de Supervisión:   Monto S/   Fecha suscripción del Contrato:   
Fecha de inicio de 
vigencia de 
contractual 

  
Fecha de término 
de vigencia de 
contrato 

    

Procedimiento de selección   Sistema de Contratación   Modalidad de Ejecución Contractual n/a 
Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución Contractual Inicial:   
Expediente Técnico:   

Fecha de 
culminación de 
estudios: 

  

Ejecución de obras:   
Fecha de 
culminación de obra: 

  
             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
              

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
                 

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 

Residente   
DNI 

  
N° CIP/CAP 

  
Supervisor                    

V. Información General del Expediente Técnico: 

Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha                
VI. Adelanto Directo: 

Solicitud de Adelanto Directo Garantías con carta fianza o similar por adelanto directo otorgado   

N° documento de solicitud   N° Carta Fianza (1):   N° Carta Fianza (2):     
Fecha de solicitud     Fecha de emisión:   Fecha de emisión:     
Monto solicitado (S/)    Entidad Financiera:   Entidad Financiera:     
Monto aprobado (S/.)   Nombre del afianzado:   Nombre del afianzado:     
% del monto del contrato original previsto 
en las bases, para AD: 

  Fecha de vencimiento:   Si No Fecha de vencimiento: 
  

Si No 
  

% del monto otorgado, respecto al monto 
del contrato original: 

  
Características: 

Incondicional     
Características: 

Incondicional 
      

  
Solidaria     Solidaria       
Irrevocable     Irrevocable       
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A solo requerimiento     A solo requerimiento                    

VII. Adelanto para Materiales:            

ADELANTO SOLICITADO 

CODIGO DE 
MATERIAL (INEI) 

COEFIC. SALDO BRUTO POR VALORIZAR 
MONTO 

MÁXIMO POR 
OTORGAR (S/) 

SALDO POR 
AMORTIZAR 

ACUMULADO DE 
ADELANTOS 

OTORGADOS (S/) 

SALDO POR 
AMORTIZAR 

ACUMULADO 
ACTUALIZADO 

(S/) 

ADELANTO 
POR 

OTORGAR 
(S/) 

FECHA MATERIAL MONTO (S/) FACTOR 
% 

PARTICIPACIÓN 
MONTO 

CONTRATO 
VALORIZACIÓN 
ACUMULADA 

SALDO 

                          
                          
                          
                          
                          
                                       

VIII. Garantía con carta fianza o similar por el adelanto para materiales solicitado: 
         

Orden No. Carta Fianza 
Fecha de 
emisión 

Entidad Financiera 
Nombre del 
afianzado 

Fecha de 
Vencimiento 

Características    

Incondicional Solidaria Irrevocable 
A solo 

requerimiento    
1                      
2                      
3                                   

IX. Fideicomiso de adelantos de obra: 
           

N° de Contrato:            
Fecha:            
Entidad fiduciaria            
Monto que debe depositar la entidad por el 
adelanto por otorgarse:            
Fecha del depósito            
Fecha prevista para el depósito                         
Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada   LEYENDA ASPECTOS GENERALES:     
       1 Pliego:      
Lugar y fecha:      2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada):  
Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:      3 Ubicación:     
 DNI:      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   

 

 Registro CIP:      5 Código INFOBRAS:     
       6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):  

 

       7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):  
 

       8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato 
 

 
 
      9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada) 
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4. Informe mensual de supervisión y valorizaciones de obra (Artículos 187.1, 187.2, 194.1, 194.5 y 194.7 del RLCE). 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego   Estado de la obra:   
Proyecto/obra:   Código Unificado:   Código INFOBRAS:   

Ubicación   Distrito:   Provincia:   Departamento:   
Plazo de ejecución 
contractual (d.c) 

Número de Contrato de 
Obra: 

  

Monto S/ (Incluido 
IGV) 

  
Fecha 
suscripción 
del Contrato: 

  
Fecha de inicio del plazo de 
ejecución contractual 

  
Fecha de término de 
ejecución contractual 

    

Número de Contrato de 
Supervisión: 

Monto S/ (Incluido 
IGV) 

  
Fecha 
suscripción 
del Contrato: 

  
Fecha de inicio de vigencia 
de contractual 

  
Fecha de término de 
vigencia de contrato 

    

Procedimiento de selección   
Sistema de 
Contratación 

  Modalidad de Ejecución Contractual   

Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución 
Contractual Inicial: 

  
Expediente Técnico:   

Fecha de culminación de 
estudios: 

  

Ejecución de obras:   
Fecha de culminación de 
obra: 

  
             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas 
conformantes) 

    
    
              

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas 
conformantes) 

    
    
                 

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 

Residente   
DNI 

  
N° CIP/CAP 

  
Supervisor       
             

V. Información General del Expediente Técnico: 

Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha   

VI. Información sobre el informe mensual de supervisión y valorización en trámite: 

A. Control de Avance Físico de Obra                     

  
 

Avance Programado 
Mensual 

Avance Ejecutado 
Mensual 

Avance Programado 
Acumulado 

Avance Ejecutado 
Acumulado  

Estado de Obra del 
Acumulado 

(Adelantada/Atrasada)      
  

  Monto (S/)                  
  Porcentaje (%)                  
             
 
 
B. 

 
 
Control de Monto Valorizado de Obra 
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  Monto del Contrato Vigente de Obra 
(S/) 

Valorización con I.G.V. (S/) Avance Financiero 
(%) 

       
  Anterior Acumulado Actual Acumulado Saldo        
                     
  Nota: Considerar los montos tramitados para pago del periodo valorizado        
C. Mayores Gatos Generales e Interese legales (de ser el caso)           
  

 
Monto S/ 

N° Ampliación de 
plazo  

  
 

       
  Mayores Gastos Generales              
  Interés Legales               
D. Control de Adelantos             
  

Tipo de Adelanto 
Valorización con I.G.V. (S/)          

  Adelanto Amortizado Saldo          
  Directo                
  De Materiales                
  Total                
E. Contrato de Fideicomiso (de corresponder)            
  Empresa Fiduciaria              
  Concepto              
  Patrimonio Fideicomitido S/              
  Monto desembolsado S/              
  Supervisor de Fideicomiso              
F. Control de Cartas Fianza             
  

Tipo 
Cartas Fianza      

  Número Entidad emisora Monto (S/) Fecha emisión Plazo de vigencia Fecha de renovación      
  Fiel Cumplimiento                  
  Adelanto Directo                  
  De Materiales                  
G. Control Técnico de obra             

  Preguntas Si No N/A Comentarios 

1 
Durante el presente periodo, ¿la supervisión ha detectado e informado riesgos atribuibles a la Entidad, que han 
influenciado en la ejecución de los mismos? 

        

2 
Durante el presente periodo, ¿la supervisión ha detectado e informado riesgos atribuibles al Contratista, que han 
influenciado en la ejecución de los mismos? 

        

3 
Durante el presente periodo, ¿se han generado consultas por parte del Contratista respecto a incompatibilidades e 
inaplicación de soluciones técnicas propuestas?, ¿fueron atendidas dichas consultas? 

        

4 
Durante el periodo de ejecución de la obra, se ha verificado el uso de los recursos equipos y personal ofertados por el 
Contratista. 

        

5 
Durante el periodo de ejecución de la obra, se ha realizado los controles de calidad a los materiales y trabajos ejecutados 
e insumos utilizados, de acuerdo a la normatividad sectorial vigente. 
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6 La ejecución de los trabajos del periodo valorizado, se ha realizado en estricto cumplimiento de los planos de detalle.          
7 Los trabajos ejecutados en el periodo valorizado, está de acuerdo al cronograma de ejecución de obra vigente.          
8 La valorización se ha formulado en función de los metrados ejecutados de acuerdo al sistema de contratación.          

9 
Se ha realizado los reajustes a la valorización, teniendo como base la fórmula polinómica aprobada en el expediente 
técnico. 

        
 

10 En el periodo valorizado se han identificado partidas con mayor metrado.                 
11 Las partidas valorizadas cuentan con el sustento de metrados por cada partida                 
12 En los asientos del cuaderno de obra, se han descrito los hechos relevantes del periodo valorizado.                 

H. Control de personal propuesto por el Contratista Ejecutor de la Obra 

PERSONAL PROPUESTO EN LA OFERTA PERSONAL PRESENTE EN OBRA - VALORIZACIÓN N° …...... Conformidad 

Ítem Nombre  Apellido Cargo/Rol DNI 
Reg. 

CIP/CAP 
Participación (%) 

Tiempo  
(meses) 

Nombre Apellidos DNI Reg. CIP/CAP Participación (%) 
Tiempo  
(meses) 

Si  No 

                                
                                
                                
                                
                                
                                
                                
                                
                                
                                

I. Control de personal propuesto por el Contratista Supervisor de la Obra  

PERSONAL PROPUESTO EN LA OFERTA PERSONAL PRESENTE EN OBRA - VALORIZACIÓN N° …...... Conformidad 

Ítem Nombre  Apellido Cargo/Rol DNI 
Reg. 

CIP/CAP 
Participación 

Tiempo  
(meses) 

Nombre Apellidos DNI Reg. CIP/CAP Participación 
Tiempo  
(meses) 

Si  No 

                                
                                
                                
                                
                                
                                
                                
                                
                                
                                                
 
Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada                            
Lugar y fecha:     LEYENDA ASPECTOS GENERALES:        
Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:   1 Pliego:          
  DNI:    2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada):     
  Registro CIP:    3 Ubicación:         
      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple       
      5 Código INFOBRAS:        
      6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):      
      7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):      
      8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato     
      9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada)     
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5. Informe de ampliación de plazo (Artículo 198.2 del RCLE) 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego   Estado de la obra:   
Proyecto/obra:   Código Unificado:   Código INFOBRAS:   

Ubicación   Distrito:   Provincia:   Departamento:   
Plazo de ejecución 

contractual 

Número de Contrato de Obra:   Monto S/   
Fecha suscripción del 
Contrato: 

  
Fecha de inicio del 
plazo de ejecución 
contractual 

  
Fecha de término de 
ejecución 
contractual 

    

Número de Contrato de Supervisión:   Monto S/   
Fecha suscripción del 
Contrato: 

  
Fecha de inicio de 
vigencia de 
contractual 

  
Fecha de término de 
vigencia de contrato 

    

Procedimiento de selección   
Sistema de 
Contratación 

  Modalidad de Ejecución Contractual   

Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución Contractual Inicial:   

Expediente Técnico:   
Fecha de 
culminación de 
estudios: 

  

Ejecución de obras:   
Fecha de 
culminación de 
obra: 

  

             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
              

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
                 

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 

Residente   
DNI 

  
N° CIP/CAP 

  
Supervisor                    

V. Información General del Expediente Técnico: 

Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha   

             
 
VI. INFORME RESPECTO A: AMPLIACIÓN DE PLAZO 
VI.A. AMPLIACIONES DE PLAZO TRAMITADAS Y APROBADAS POR LA ENTIDAD 
N° ampliación de plazo Documento de aprobación Fecha N° días Nueva fecha término de plazo contractual 
1         
2                      
 
 
VI.B. AMPLIACIONES DE PLAZO TRAMITADA                          
ANOTACIONES EN CUADERNO 

 DE OBRA: 
  INICIO N° ANOTACIÓN   FECHA               
  FINAL N° ANOTACIÓN   FECHA               
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DEL CONTRATISTA:   

CAUSA (SEGÚN LOS 
SUPUESTOS 
 DE LA NORMA):   EVENTO   INICIO EVENTO:   TÉRMINO EVENTO:   

DE LA SUPERVISIÓN:   

CAUSA (SEGÚN LOS 
SUPUESTOS 
 DE LA NORMA):   EVENTO   INICIO EVENTO:   TÉRMINO EVENTO:   

ES UNA AMPLIACIÓN DE 
PLAZO PARCIAL     SI   NO   
DOCUMENTOS DE OPINIÓN: 
DEL CONTRATISTA:   TIPO:   N°   FECHA:   
    REQUERIMIENTO   
    RIESGO ANALIZADO   
    RIESGO NO PREVISTO   
    EECTOS   
    HITOS/PARTIDAS AFECTADOS   
    
DE LA SUPERVISIÓN:   TIPO:   N°   FECHA:   
    CONFORMIDAD:   
    RIESGO ANALIZADO   
    RIESGO NO PREVISTO   
    EFECTOS   
    HITOS/PARTIDAS AFECTADOS   

             
PREGUNTAS: 
PREGUNTAS ESPECIFICAS   SI NO N/A 

¿Se cumplieron los Procedimientos y plazos previstos en la tramitación de la ampliación de plazo otorgada? 
CONTRATISTA:       
SUPERVISOR:       
ENTIDAD:       

¿Se tienen evidencias específicas de la ocurrencia de la causal?       
¿La causal es abierta?           
¿Se han afectado otras partidas no comprendidas en la Ruta Crítica?       
¿Se ha procedido a la acumulación de requerimientos de Ampliación de Plazo solicitadas por el contratista?       
               

Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada                    
Lugar y fecha:     LEYENDA ASPECTOS GENERALES:    
Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:   1 Pliego:      
  DNI:    2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada): 
  Registro CIP:    3 Ubicación:     
      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   
      5 Código INFOBRAS:    
      6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):  
      7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):  
      8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato 
      9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada) 
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6. Informe de reprogramación de obra por ampliación de plazo (Artículo 198.7 del RLCE). 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego   Estado de la obra:   

Proyecto/obra:   Código Unificado:   
Código 
INFOBRAS: 

  

Ubicación   Distrito:   Provincia:   Departamento:   

Plazo de 
ejecució

n 
contract

ual 

Número de Contrato de Obra:   Monto S/   
Fecha suscripción del 
Contrato: 

  
Fecha de inicio del plazo de 
ejecución contractual 

  
Fecha de término 
de ejecución 
contractual 

    

Número de Contrato de Supervisión:   Monto S/   
Fecha suscripción del 
Contrato: 

  
Fecha de inicio de vigencia de 
contractual 

  
Fecha de término 
de vigencia de 
contrato 

    

Procedimiento de selección   Sistema de Contratación   Modalidad de Ejecución Contractual   
Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución Contractual Inicial:   

Expediente 
Técnico: 

  
Fecha de culminación de 
estudios: 

  

Ejecución de 
obras: 

  
Fecha de culminación de 
obra: 

  
             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
              

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
                 

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 

Residente   
DNI 

  
N° CIP/CAP 

  
Supervisor       

V. Información General del Expediente Técnico: 

Documento de aprobación   
Fech
a 

  

Monto del presupuesto   
Fech
a 

  
             

VI. INFORME RESPECTO A: REPROGRAMACIÓN POR AMPLIACIONES DE PLAZO 
VI.A. REPROGRAMACIÓN POR AMPLIACIÓN DE PLAZO TRAMITADA Y APROBADA POR LA ENTIDAD                                  

N° de Reprogramaciones aprobadas Documento de aprobación Fecha          

1            

2          
             

 
 
VI.B. REPROGRAMACIÓN POR AMPLIACIÓN DE PLAZO N° ……                        
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DEL CONTRATISTA:   TIPO:   N°   FECHA:   

        
AVANCE 

PROGRAMADO 
AVANCE 

REAL 
N. A.  

PROGRAMADO         
    

PROPUESTA DE CRONOGRAMA 

N° HITOS PROGRAMA VIGENTE               
   N° HITOS AFECTADOS                 
    RIESGO ACAECIDO                 

    
ESTADO PARTIDAS RUTA CRÍTICA P. 
VIGENTE               

    
ESTADO OTRAS PARTIDAS SEGÚN P. 
VIGENTE               

    REPROGRAMACIÓN               
    ESTADO OTRAS PARTIDAS               
    NUEVO PLAZO OTORGADO   
DE LA SUPERVISIÓN:   TIPO:   N°   FECHA:   

        
AVANCE 

PROGRAMADO 
AVANCE 

REAL 
N. A.  

PROGRAMADO         
    

PROPUESTA DE CRONOGRAMA 

N° HITOS PROGRAMA VIGENTE               
    N° HITOS AFECTADOS                 
    RIESGO ACAECIDO                 

    
ESTADO PARTIDAS RUTA CRÍTICA P. 
VIGENTE               

    OTRAS PARTIDAS SEGÚN P. VIGENTE               
    NUEVA RUTA CRÍTICA               
    ESTADO OTRAS PARTIDAS               

 
Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada                    
Lugar y fecha:     LEYENDA ASPECTOS GENERALES:    
Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:   1 Pliego:      
  DNI:    2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada): 
  Registro CIP:    3 Ubicación:     
      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   
      5 Código INFOBRAS-:    
      6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):  
      7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):  
      8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato 
      9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada) 
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7. Informe de mayores gastos generales por ampliación de plazo (Artículo 201.1 del RLCE). 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego/Sector   Estado de la obra:   
Proyecto/obra:   Código Unificado:   Código INFOBRAS:   

    Distrito:   Provincia:   Departamento:   

Plazo de 
ejecución 

contractual 
(d.c) 

Número de Contrato de Obra:   
Monto S/ 
(Incluido 
IGV) 

  
Fecha suscripción del 
Contrato: 

  
Fecha de inicio del 
plazo de ejecución 
contractual 

  
Fecha de término de 
ejecución 
contractual 

    

Número de Contrato de Supervisión:   
Monto S/ 
(Incluido 
IGV) 

  
Fecha suscripción del 
Contrato: 

  
Fecha de inicio de 
vigencia de contractual 

  
Fecha de término de 
vigencia de contrato 

    

Procedimiento de selección   Sistema de Contratación   
Modalidad de Ejecución 
Contractual 

  

Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución Contractual Inicial:   

Expediente 
Técnico: 

  
Fecha de culminación 
de estudios: 

  

Ejecución 
de obras: 

  
Fecha de culminación 
de obra: 

  
             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
              

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
                 

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 
Residente  

DNI 
  

N° CIP/CAP 
  

Supervisor      

V. Información General del Expediente Técnico: 

Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha                

VI. Informe respecto a: Mayores Gastos Generales por Ampliación de Plazo 

VI.A. Mayores Gastos Generales Aprobados por la Entidad            

Ampliación de plazo N Plazo Otorgado (d. c.) 
Documento de 

Aprobación 

N° 
de 

Documento 
de 

Aprobación 

Fecha 
de 

Documento 
de 

Aprobación 

MGG 
S/ 
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VI.B. Mayores Gastos Generales en trámite 

Ampliación de plazo N°… Plazo Otorgado (d. c.) 
Documento de 

Aprobación 

N° 
de 

Documento 
de 

Aprobación 

Fecha 
de 

Documento 
de 

Aprobación 

Requerimiento de Mayores Gastos Generales (Contratista) 
Conformidad de Mayores Gastos Generales 

(Supervisión) 

          
Documento 

N°  
de 

Documento 
de 

requerimiento 

Fecha  
Monto (con I.GV.)  

S/ 
Documento 

N°  
de Documento de 

conformidad 
Fecha  

Monto (con 
I.GV.)  

S/ 

                

             
PREGUNTAS: 
PREGUNTAS ESPECIFICAS   SI NO N/A 

¿Se cumplieron los Procedimientos y plazos previstos en la tramitación de la ampliación de plazo otorgada? 
CONTRATISTA:       
SUPERVISOR:       

¿En el caso de paralización de obra, están los gastos generales variables debidamente acreditados, de aquellos conceptos que forman parte de la 
estructura de los gastos generales variables de la oferta económica?   

  
  

             
PREGUNTAS GENERALS: SI NO N/A 
¿Se adjunta la documentación sustentatoria?       
¿Se adjuntan los archivos específicos relacionados con aplicativos utilizados?       
 
Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada     LEYENDA ASPECTOS GENERALES:     
       1 Pliego:      
Lugar y fecha:       2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada): 
Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:      3 Ubicación:     
 DNI:      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   
 Registro CIP:      5 Código INFOBRAS:     
       6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):  
       7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):  
       8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato 

 

 
 
      9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada)  
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8. Informe del programada de ejecución de obra actualizado (Artículo 202.3 del RLCE) 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego/Sector   Estado de la obra:   

Proyecto/obra:   Código Unificado:   
Código 
INFOBRAS: 

  

    Distrito:   Provincia:   Departamento:   

Plazo de 
ejecución 

contractual 
(d.c.) 

Número de Contrato de Obra:   
Monto S/ 
(Incluido IGV) 

  
Fecha suscripción del 
Contrato: 

  
Fecha de inicio del plazo 
de ejecución contractual 

  
Fecha de término 
de ejecución 
contractual 

    

Número de Contrato de Supervisión:   
Monto S/ 
(Incluido IGV) 

  
Fecha suscripción del 
Contrato: 

  
Fecha de inicio de 
vigencia de contractual 

  
Fecha de término 
de vigencia de 
contrato 

    

Procedimiento de selección   
Sistema de 
Contratación 

  
Modalidad de Ejecución 
Contractual 

  

Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución Contractual Inicial:   

Expediente 
Técnico: 

  
Fecha de culminación de 
estudios: 

  

Ejecución de 
obras: 

  
Fecha de culminación de 
obra: 

  
             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
              

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
    

             

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 

Residente  
DNI 

  
N° CIP/CAP 

  
Supervisor                   
V. Información General del Expediente Técnico: 
Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha                

VI. INFORME RESPECTO A: PROGRAMA ACTUALIZADO 
VI.A. PROGRAMA ACTUALIZADO TRAMITADO Y APROBADO POR LA ENTIDAD             

Programa Actualizado N Atraso (Porcentaje) Atraso (d. c.) 
Documento de 

Aprobación 
N Fecha 

Afectación 
de la Ruta 

Crítica             
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VI.B. PROGRAMA ACTUALIZADO EN TRÁMITE 

Requerimiento de Programa Actualizado: 
ENTIDAD DOCUMENTO     N°   FECHA   
SUPERVISOR DOCUMENTO     N°   FECHHA   

Del Contratista: Causa:   EVENTO   
INICIO 
EVENTO:   

TÉRMINO 
EVENTO:   

De la Supervisión: Causa:   EVENTO   
INICIO 
EVENTO:   

TÉRMINO 
EVENTO:   

DOCUMENTOS DE OPINIÓN: 

DEL CONTRATISTA: 

TIPO:   N°   FECHA:   

Atraso real (Porcentaje) 
Atraso real 

(d. c.) 
Programa Actualizado Afecta la Ruta Crítica 

Días de 
afectación 
a la ruta 
crítica 

          

DE LA SUPERVISIÓN: 

TIPO:   N°   FECHA:   

Atraso real (Porcentaje) 
Atraso real 

(d. c.) 
Programa Actualizado Afecta la Ruta Crítica 

Días de 
afectación 
a la ruta 
crítica 

          

 
                           

PREGUNTAS:  

PREGUNTAS ESPECIFICAS SI NO N/A  

¿Se cumplieron los Procedimientos y plazos previstos en la tramitación de la Aprobación del Cronograma Reprogramado de 
obra? 

CONTRATISTA:        

SUPERVISOR:        

¿Se cuenta con el Programa CPM respectivo?        

¿Se cuenta con el Calendario de avance de obra valorizado, de adquisición de materiales e insumos, y de utilización de equipos?        

¿Se han asignado los riesgos y determinado sus impactos?        

¿Se han reprogramado solamente las partidas afectadas?        

¿La secuencia de las apartidas de trabajo corresponden a la lógica constructiva establecida en el E.T.?        

             
 

PREGUNTAS GENERALS: SI NO N/A  

¿Se adjunta la documentación sustentatoria?        

¿Se adjuntan los archivos específicos relacionados con aplicativos utilizados?        

 
Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada     LEYENDA ASPECTOS GENERALES:     

 

       1 Pliego:      
 

Lugar y fecha:       2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada):  
 

Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:      3 Ubicación:     
 

 DNI:      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   
 

 Registro CIP:      5 Código INFOBRAS:     
 

       6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):   
 

       7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):  
 

       8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato  

       9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada)  
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9. Informe del calendario acelerado (Artículo 203.2 del RLCE). 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego/Sector   Estado de la obra:   
Proyecto/obra:   Código Unificado:   Código INFOBRAS:   

    Distrito:   Provincia:   Departamento:   

Plazo de 
ejecución 

contractual 
(d.c) 

Número de Contrato de Obra:   
Monto S/ 
(Incluido IGV) 

  
Fecha suscripción 
del Contrato: 

  
Fecha de inicio del plazo 
de ejecución contractual 

  
Fecha de término 
de ejecución 
contractual 

    

Número de Contrato de Supervisión:   
Monto S/ 
(Incluido IGV) 

  
Fecha suscripción 
del Contrato: 

  
Fecha de inicio de 
vigencia de contractual 

  
Fecha de término 
de vigencia de 
contrato 

    

Procedimiento de selección   
Sistema de 
Contratación 

  
Modalidad de Ejecución 
Contractual 

  

Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución Contractual Inicial:   

Expediente 
Técnico: 

  
Fecha de culminación de 
estudios: 

  

Ejecución de 
obras: 

  
Fecha de culminación de 
obra: 

  
             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
              

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
                 

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 

Residente  
DNI 

  
N° CIP/CAP 

  
Supervisor      

             

V. Información General del Expediente Técnico: 

Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha   

             

VI. INFORME RESPECTO A: PROGRAMA ACELERADO 
VI.A. PROGRAMA ACTUALIZADO TRAMITADO Y APROBADO POR LA ENTIDAD             

Programa Acelerado N Atraso (Porcentaje) Atraso (d. c.) 
Documento de 

Aprobación 
N Fecha 

Afectación 
de la Ruta 

Crítica             
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VI.B. PROGRAMA ACELERADO EN TRÁMITE 

Requerimiento de Programa Acelerado: 
ENTIDAD DOCUMENTO     N°   FECHA   
SUPERVISOR DOCUMENTO     N°   FECHA   

Del Contratista: Causa:   EVENTO   
INICIO 
EVENTO:   

TÉRMINO 
EVENTO:   

De la Supervisión: Causa:   EVENTO   
INICIO 
EVENTO:   

TÉRMINO 
EVENTO:   

DOCUMENTOS DE OPINIÓN: 

DEL CONTRATISTA: 

TIPO DE DOCUMENTO   N°   FECHA:   

Atraso real (Porcentaje) 
Atraso 

real (d. c.) 
Programa Acelerado Afecta ruta crítica 

Días de 
afectación a 
la ruta crítica 

          

DE LA SUPERVISIÓN: 

TIPO: CARTA N°   FECHA:   

Atraso real (Porcentaje) 
Atraso 

real (d. c.) 
Programa Acelerado Afecta ruta crítica 

Días de 
afectación a 
la ruta crítica 

          

PREGUNTAS: 
PREGUNTAS ESPECIFICAS   SI NO N/A 

¿Se cumplieron los Procedimientos y plazos previstos en la tramitación de la Aprobación del Cronograma Reprogramado de 
obra? 

CONTRATISTA:       
SUPERVISOR:       

¿factibilidad técnica de la ejecución de las actividades cuya ejecución se acelerarán?       
¿Se sustenta que se asegura que se recupera el atraso de obra dentro del plazo vigente?           
¿Se ha afectado la ruta crítica o no?       
¿El contratista entregó el Programa  Acelerado y los respectivos calendarios debidamente compatibilizado?           
¿Se adjunta la documentación sustentatoria?       
  
PREGUNTAS GENERALES: SI NO N/A 
¿Se adjuntan los archivos específicos relacionados con aplicativos utilizados?       
 
Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada     LEYENDA ASPECTOS GENERALES:     
       1 Pliego:      
Lugar y fecha:       2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada):  
Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:      3 Ubicación:     
 DNI:      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   
 Registro CIP:      5 Código INFOBRAS:     
       6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):   
       7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):  
       8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato 
       9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada)  
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10. Informe de conformidad del expediente técnico del adicional de obra (Artículo 205.4 del RLCE). 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego   Estado de la obra:   
Proyecto/obra:   Código Unificado:   Código INFOBRAS:   

Ubicación   Distrito:   Provincia:   Departamento:   

Plazo de 
ejecución 

contractual de 
obra 

Número de Contrato de Obra:   
Monto 
incluido 
IGV S/ 

  
Fecha 
suscripción del 
Contrato: 

  
Fecha de inicio del plazo de 
ejecución contractual 

  
Fecha de término 
de ejecución 
contractual 

    

Número de Contrato de Supervisión:   
Monto 
incluido 
IGV S/ 

  
Fecha 
suscripción del 
Contrato: 

  
Fecha de inicio de vigencia de 
contractual 

  
Fecha de término 
de vigencia de 
contrato 

    

Procedimiento de selección   
Sistema de 
Contratación 

  
Modalidad de Ejecución 
Contractual 

  

Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución Contractual Inicial: 

Ejecución 
de Obras 

  
Fecha de culminación de ejecución 
de obra 

  

Puesta en 
marcha 

  Fecha de culminación de obra:   
             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
              

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
                 

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 

Residente   
DNI 

  
N° CIP/CAP 

  
Supervisor       

             

V. Información General del Expediente Técnico: 

Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha   

             

VI. Estado de las prestaciones adicionales de obra, aprobadas: 
             

Presupuesto Adicional Presupuesto Deductivo Vinculante  

N° Descripción o Denominación 
Monto 

(Sin IGV) 
Monto  

(Con IGV) 
Incidencia N° Descripción o Denominación 

Monto 
(Sin 
IGV) 

Monto  
(Con IGV) 

Incidencia  

1                    

2                    

                     
             

VII. Información sobre la prestación adicional de obra en trámite: 
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N° de Prestación Adicional: 
N° Asiento Cuaderno de 

Obra: 

Fecha 
Asiento en 

C.O. 

% de 
Incidencia 
acumulado 

 

    
                         

VII.a Sustento de la necesidad de la prestación adicional: 
    

Resumen de la deficiencia del expediente técnico que 
genera la prestación adicional (Anotado en CO)       
Resumen del riesgo que generó la prestación 
adicional (Anotado en CO):       
Resumen informe técnico que sustente la posición del 
supervisor sobre la necesidad de la prestación 
adicional (máx. 50 palabras):       
N° informe técnico del supervisor.   Fecha:       

Causas 

¿Deficiencias del 
expediente técnico?:   

  

    
Hechos no previsibles 
posterior a la aprobación 
del Expediente Técnico       
Hechos no previsibles 
posterior al 
perfeccionamiento del 
contrato       

           

VII.b Conformidad del expediente técnico del adicional de obra: 

  

    

Presupuesto Adicional de Obra 

Costo Directo (S/):       

Gastos Generales:       
Utilidad:       
IGV:       

Costo Total (S/):       
Incidencia respecto al 
monto del presupuesto 
inicial       

            
Criterio Si No 

  

    
1.- La solución técnica planteada, comprende a los trabajos no considerados en el 
expediente técnico ni en el contrato y que resultan indispensables y/o necesarios para dar 
cumplimiento a la meta prevista de la obra principal.          
2.- En el caso que existan precios unitarios pactados, cuenta con la respectiva acta de 
precios pactados.         
3.- En el caso que existan precios unitarios pactados, cuenta con el análisis de precios.         
4.- Corresponde a una prestación adicional de obra de carácter de emergencia         
5.- Se adjunta el análisis de los gastos generales del presupuesto adicional:         
6.- Cuenta con fórmula polinómica el expediente de adicional de obra:         
7.- Se requiere la autorización de la Contraloría General de la República                     
 
Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada   LEYENDA ASPECTOS GENERALES:    
       1 Pliego:     
Lugar y fecha:      2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada): 
Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:      3 Ubicación:    
 DNI:      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   
 Registro CIP:      5 Código INFOBRAS:    
       6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):  
       7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):  
       8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato 
       9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada) 
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11. Informe de autorización de mayores metrados (Artículos 205.10 y 205.11 del RLCE). 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego   Estado de la obra:   
Proyecto/obra:   Código Unificado:   Código INFOBRAS:   

Ubicación   Distrito:   Provincia:   Departamento:   

Plazo de 
ejecución 

contractual 
de obra 

Número de Contrato de Obra:   
Monto incluido 
IGV S/ 

  
Fecha suscripción 

del Contrato: 
  

Fecha de inicio del 
plazo de ejecución 
contractual 

  
Fecha de término de 
ejecución contractual 

    

Número de Contrato de Supervisión:   
Monto incluido 
IGV S/ 

  
Fecha suscripción 
del Contrato: 

  
Fecha de inicio de 
vigencia de contractual 

  
Fecha de término de 
vigencia de contrato 

    

Procedimiento de selección   
Sistema de 
Contratación 

  Modalidad de Ejecución Contractual   

Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución Contractual Inicial: 

Plazo de 
Ejecución de 
Obras 

  
Fecha de culminación 
de ejecución de obra 

  

Puesta en 
marcha 

  
Fecha de culminación 
de obra: 

  
             

II.- Información del Contratista Ejecutor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
              

III.- Información del Contratista Supervisor: 

Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas conformantes) 
    
    
    

             

IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 

Residente   
DNI 

  
N° CIP/CAP 

  
Supervisor                    

V. Información General del Expediente Técnico: 

Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha                

VI. Estado de los mayores metrados aprobados: 

N° 
Partida o 

Denominación 
Descripción 

Monto Total 
Sin IGV 

Monto Total con 
IGV 

% Incidencia      

1                

2                

                 
             
VII.- Sustento de la necesidad de los mayores metrados en trámite de aprobación: 

     
Sustento de que los mayores metrados en 
trámite de aprobación son indispensables 
para cumplir con la finalidad del proyecto 
(según Contratista):        
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Causas 

Replanteo:   Comentarios     
Cuantificación 
real:   

  

    
N° Asiento de 
Cuaderno Obra 
(Residente Obra)       
Fecha de Asiento  
Cuaderno Obra        

Sustento de que los mayores metrados en 
trámite de aprobación son indispensables 
para cumplir con la finalidad del proyecto 
(según Supervisor):       

Causas 

Replanteo:   Comentarios     
Cuantificación 
real:   

  

    
N° Asiento de 
Cuaderno Obra 
(Supervisor Obra)       
Fecha de Asiento  
Cuaderno Obra        

N° informe de aprobación del mayor 
metrado (Supervisor) 

  

Fecha del 
informe 
 técnico 

(Supervisor):                  

VIII.- Cuantificación de los mayores metrados en trámite de aprobación: 
      

Partidas 
U. Medida 

Precio Unitario 
(S/) 

Contractual 
Acumulado Anterior de mayor metrado 

aprobados Mayor metrado en trámite de Aprobación  
Item Descripción de  Cantidad Precio Parcial (S/) Cantidad Precio Parcial (S/) Cantidad Precio Parcial (S/)  

                     
                     

  

Costo Directo (S/):              

Gastos 
Generales:                

Utilidad:                
IGV:                

Costo Total (S/):                
Incidencia respecto al monto del 
presupuesto inicial                          

Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada   LEYENDA ASPECTOS GENERALES:    
       1 Pliego:     
Lugar y fecha:      2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada): 
Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:      3 Ubicación:    
 DNI:      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   
 Registro CIP:      5 Código INFOBRAS:    
       6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):  
       7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV): 
       8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato 
       9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada) 
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12. Informe de liquidación de contrato de obra (Artículo 209.1 del RLCE) 
 

I.- Información General de la Obra: 
U. Ejecutora   Entidad:   Pliego   Estado de la obra:   

Proyecto/obra:   
Código 
Unificado: 

  Código INFOBRAS:   

Ubicación   Distrito:   Provincia:   Departamento:   
Plazo de 

ejecución 
contractual 

Número de Contrato de Obra:   Monto S/   
Fecha suscripción del 
Contrato: 

  

Fecha de inicio 
del plazo de 
ejecución 
contractual 

  
Fecha de término de ejecución 
contractual 

    

Número de Contrato de 
Supervisión: 

          
Fecha de inicio 
de vigencia de 
contractual 

  
Fecha de término de vigencia de 
contrato 

    

Procedimiento de selección   
Sistema de 
Contratación 

  Modalidad de Ejecución Contractual   

Datos en los casos que corresponda a una de las modalidades de ejecución contractual (Concurso oferta/Llave en mano): 

Plazo de Ejecución Contractual 
Inicial: 

  

Expediente Técnico:   
Fecha de 
culminación de 
estudios: 

  

Ejecución de obras:   
Fecha de 
culminación de 
obra: 

  

             
 
II.- Información del Contratista Ejecutor: 
Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas 
conformantes) 

    
    
    

          
 
III.- Información del Contratista Supervisor: 
Empresa   

RUC 

  

Consorcio (Empresas 
conformantes) 

    
    
                 

 
IV. Información General del Residente y Supervisor de Obra: 
Residente   

DNI 
  

N° CIP/CAP 
  

Supervisor                    
 
V. Información General del Expediente Técnico: 
Documento de aprobación   Fecha   
Monto del presupuesto   Fecha                
 
VI. Información General del Flujo Documentario de la presentación de la liquidación: 
Documento con el cual el Contratista presenta la Liquidación   Fecha (recibida por la Entidad)   
Documento con el cual la Entidad alcanza la Liquidación al supervisor   Fecha (recibida por la Entidad)   
Documento con el cual el supervisor presenta a la Entidad su informe de revisión a la Liquidación   Fecha (recibida por la Entidad)                
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Contratista? 
(Si/No) 

1 
Valorizaciones 

(Inc. GG y Utilidad) 

Monto de valorización           
Contrato principal           
Prestaciones adicionales de obra           
Mayores metrados           
Deductivos           

2 Monto por reajustes 

Reajuste de precios                 
Reajuste de todo el Contrato principal                 
Reajustes de las Prestación adicional de obra                  
Reajustes de los Mayores metrados                 

3 
Deducción de monto de 

reajustes que no corresponde 

Adelantos otorgados           
Adelanto directo                 
Adelanto para materiales           

4 
Saldo de adelanto por 

amortizar 

Saldo a amortizar                     
Adelantos otorgados                 
Por adelanto directo                 
Por adelanto de materiales                 
Amortización de adelantos                 
Amortización por adelanto directo                 
Amortización por adelanto de materiales                 

5 
Interés por mora en pago de 

valorizaciones 

Interés por mora           
Contrato principal                 
Prestación adicional de obra            
Mayores metrados           
Mayores costos directos y gastos generales variables           

6 
Mayores Costos Directos y 
Gastos Generales Variables 

Mayores Costos Directos y Gastos Generales Variables y otros             
Ampliación de plazo                 
Suspensión de plazo                 

7 Otros costos Otros costos                     

8 Sub total (1+2+3+4+5+6+7)                       
9 IGV (18%)                       

10 Total, general (8+9)                       

11 Penalidades 
Penalidad por mora                 
Otras penalidades           

  Costo final (10+11)                                    
 Saldo a favor de la entidad        
 Monto final del contrato        
Nota: los montos incluyen sus propios gastos generales, según corresponda                       
 
VII. Indicar si el reporte presentado corresponde a la aplicación de uno de los artículos siguientes (marcar con un aspa)        
1 Art. 209.1 del RLCE             
2 Art. 209.3 del RLCE                          

 Nota: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaración jurada    LEYENDA ASPECTOS GENERALES:    
        1 Pliego:     
 Lugar y fecha:       2 Estado de la obra: Desplegable (En ejecución / Paralizada / Obra Terminada): 

 Jefe de Supervisión Nombre y Apellidos:     3 Ubicación:    
  DNI:      4 Distrito: Desplegar si es caso múltiple   
  Registro CIP:      5 Código INFOBRAS:    
        6 Monto de Contrato de Ejecución de Obra (con IGV / sin IGV):  
        7 Monto de Contrato de Supervisión de Obra\ (con IGV / sin IGV):  
        8 Fecha de término de vigencia del contrato: Fecha de la Liquidación de Contrato 

        9 Sistema de Contratación: Desplegable (Precios Unitarios / A Suma Alzada)  

VI.2 Cuantificación de la liquidación de obra 

N° RUBROS 
Monto 

autorizado 
(A) 

Monto 
pagado 

(B) 

Saldo 
(B-A) 

¿Es 
concorcordante 
con el Monto del 

Observaciones 

2392429-1
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